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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

En Madrid, a 12 de marzo de 2026, en los locales del Comité de Competición y Disciplina 
Deportiva de la Federación Madrileña de Pádel, tiene lugar la presente reunión del CCDDFMP 
donde se han acordado las siguientes propuestas de resoluciones respecto de los expedientes 
que se relacionan: 

EXPEDIENTES DEL OPEN, CELEBRADO DEL 1 AL 8 DE MARZO EN LAS REJAS, Y DE LAS 
JORNADAS 12, 14 Y 15 DE LAS LIGAS DE VETERANOS.  

EXP 12/26. 36670 – AITOR ESCRIBANO PRIVADO / 203796 – RODRIGO TRAIN BONILLA – 
SEMIFINAL CONSOLACIÓN 2ª CAT MASC - W.O. No Avisado. Tal y como refleja el Reglamento 
Técnico de la FMP, no podrán apuntarse a la siguiente consolación que les corresponda 
disputar. 

EXP 13/26. 353109 – ADRIÁN MORAL PALOMO / 380122 – ADRIÁN TERRÓN AMARO - 
CUARTOS CONSOLA 3ª CAT MASC - W.O. No Avisado. Tal y como refleja el Reglamento Técnico 
de la FMP, no podrán apuntarse a la siguiente consolación que les corresponda disputar. 

EXP 14/26. 116857 – MANUEL MAJOLERO SÁNCHEZ / 124049 – IVÁN ALBERTOS GARCÍA - 
SEMIFINAL CONSOLA 1ª CAT MASC - W.O. No Avisado. Tal y como refleja el Reglamento 
Técnico de la FMP, no podrán apuntarse a la siguiente consolación que les corresponda 
disputar. 

EXP 15/26. 374867 – FEDERICO LUENGO CAPILLA / 374942 – ROBERTO PATO AGUILAR - 
SEMIFINAL CONSOLA 2ª CAT MASC - W.O. No Avisado. Tal y como refleja el Reglamento 
Técnico de la FMP, no podrán apuntarse a la siguiente consolación que les corresponda 
disputar. 

EXP 16/26. 194785 – ÁNGELA LORENZO MARTÍN / 221538 – COVADONGA VERDEJO SAIZ - 
FINAL 1ª CAT FEM - W.O. Avisado no justificado. Sin puntos (1725). 

EXP 17/26. 239048 – CANDELA TORÉS GARCÍA / 203710 - IRENE DE LA PUENTE PRIETO. 
SEMIFINAL 1ª CAT FEM – W.O. Avisado no justificado. Sin puntos (1294). 

 
Incidencias Jornada 12 Veteranos Senior 3ª división A. 
Padel Troopers Ladeveze B/Club Padel Soto Torrejón. 
 
EXP VSM 8/26. Padel Troopers Ladeveze B grabó el resultado tarde por segunda vez el 
7/3/2026 las 20.37, el partido se jugó el 6/3/2026. Dos puntos negativos. 
 
EXP VSM 9/26. Club Pádel Soto Torrejón confirmó el resultado tarde por segunda vez el 
9/3/2026 las 10.27, el partido se jugó el 6/3/2026. Dos puntos negativos. 
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Incidencias Jornada 15 Veteranos Senior 3ª división C. 
EXP VSM 10/26. Padelspirit Club/Padel Sport Lab. 
Padelspirit Club grabó el resultado tarde el 8/3/2026 las 19.53, el partido se jugó el 6/3/2026. 
Advertencia. 
 
Incidencias Jornada 14 Liga Nocturna de Veteranas 3ª división A. 
EXP VFN 4/26. Sports Club Las Tablas El Tiro B/Las Tercios Mad4padel. 
Las Tercios Mad4padel grabó el resultado tarde por segunda vez el 8/3/2026 las 21.42, el 
partido se jugó el 4/3/2026. Dos puntos negativos. 
 
Incidencias Jornada 14 Liga Nocturna de Veteranas 3ª división B. 
EXP VFN 5/26. Padel People Torrelodones/Brezo Osuna B. 
Padel People Torrelodones grabó el resultado tarde el 9/3/2026 las 13.23, el partido se jugó el 
5/3/2026. Advertencia. 
 
EXP VFN 6/26. Padel Hangar Alcobendas B/Race C. 
Race C confirmó el resultado tarde por segunda vez el 8/3/2026 las 13.23, el partido se jugó el 
6/3/2026. Dos puntos negativos. 
 
Según marca la normativa, si el acta no se hubiera recibido en el plazo marcado: el primer 
incumplimiento implicará una advertencia, el segundo la pérdida de 2 puntos, el tercero la 
pérdida de 5 puntos y los mismos 5 puntos a partir del cuarto y sucesivos 
 

Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, en el lugar y 
fecha que obran al encabezamiento, remitiéndose acta a la FMP a fin de que se proceda a su 
notificación a los interesados mediante publicación en la página web de la Federación, 
indicándose que los interesados podrán  presentar alegaciones y la prueba que estimen 
conveniente en el plazo de 5 días desde su publicación, momento en el que adquirirán firmeza 
las propuestas de resoluciones, y todo ello, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RDD de 
la FMP. 

 
 

 
Fdo. Víctor P. Martín Torres 
Presidente C.C.D.D.FMP 
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